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Serán nueritorct t izoto» á U CVI^M lodos 
1M pueblos del Archipiélago erígridos ciTilmente 
pagando su importe los qne puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(XteJ ivdtu 4t a6 4á Sttumbrt dt M86J.) 

Se declara texto oficial, ,y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt «o dt Febrero de i86t.) 

M A N I L A 
ID cptiiC 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Stmcio de Vi F laza para el dia 11 de Marzo 
|at(jj ^ ^ 

^Parada, Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe de 
cioi í, Sr. Teniente Coronel de Ingenieros, O. José Gon-

A verdi.—Imaginaría otro de Caballería D. José 
igores Aijona.—Hospital y provisioDes, Provisional 
ni. 1, 6.0 Capitán.—Vigilancia de á pié Provisional 
m. 1, 5 o Teniente.—Paseo de enfermos, Provisio-
níim. 1. 

De órden de S. E .—El Teniente Sargento Ma^ 
r, Demétrio Oanuña. 
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Anuncios oficiales. 
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ILUSTRE COLEGIO DE A B 0 G A D 0 3 
DE MANILA. 
Secretaria, 

acuerdo de! decanato en decretos de fecha 
hoy, bán sido anton'zados p»ra ejercer la profe* 

k los Colfgi8dos D. Ambrosio Rianzares Bau-
«a, D. Víctor Masides Rodríguez y D . Mariano 
móetomo y Logo; é incorporado ¿ este Ilustre 

lio, sin ejercicio, el abogado D. Rafael Vi lar y 
«nells. 
I en cumplimiento de 'o dispuesto en los espre-

Nos decretos, se publica para general ccnoci-
iento. 

B, 10 de M a n o de 1896. —Pablo Ocampo. 

ŜCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS; 
MANILA. 

En ios exámenes habidos en los dias 2, 3 y 4 
'actual para obtener el titulo de Ayudante de 
'wtro, fueron aprobados los señores siguientes: 

NOMBRES Y APELLIDOS 
Andrés Bernardo y Bernardo. 
Mariano Bala y Piedad. 
Faustino Reyes y Carpió. 
Remigio Bhutista y Pineda. 
Dalmacio Doblado y Abidio. 
Félix Gómez y Miraflor. 
Faustino Mesina y Balahadía . 
Teodorico Bernárdez y Baile. 
Felipe Tapia y Co-Gaico. 
Benig. o Coronel y Manalo. 
Mariano Cusi y Córdoba. 
Macario Medina y Nioangue. 
Baldomero M. Gonzaga, 

W?Qsebio Paguio y de 108 Reyes, 
^"a. 6 de Marzo de 1896 . -E1 Secretario, Isi-
^ r á S. j 

DMINISTRACI0N DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA, 

. Clabes pasivas. 
»fipfct.,n(^íduo8 de Clases pasivas que cobran sus 
^ Hac70' Ilabere8 Por ,a8 Cajas de la Administración 
^ n ' 6 1 1 ^ P^b,ica ^e e8ta provincia, deberán pre-
êrven ^ hct0 ^e rev'8ta Que 86 verificará en la 

^ itiefMÓD ^e la mi8ma dentro de 108 hábi'es 
4 , 6 Abril próximo venidero y en horas de 

^cia » 0Ce ^e 'a 111808118 provistos de la f4 de exis-
/ eetado y del documento original reintegrado 

y diligenciado con las tomas de razón que previene 
la Real órden núm. 920 de 27 de Jolio de 1893 y 
con arreglo á la circular de la Ordenación general 
de Pagos fecha 14 de Enero ú't imo, publicado en 
la Gaceta oficial el 17 del mismo. 

A | propio tiempo se hace presente que los que 
no cumplieron con lo preceptuado en dicho circular 
serán dados de baja en sus respectivas nóminas y 
suspendido el pago de los haberes que disfrutan ín
terin no obtengan la oportuna rehabilitación con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Manila, 10 de Marzo de 1896.—Remon. ;3 

INTERVENCION GRAL. DE L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS 

Por el presente anuncio se cité, llama y emplaza 
á los señores que á continuación se expresan á ñn 
de que comparezcan en este Centro á recoger los fa
llos absolutorios que á cada uno le corresponde, re
mitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta 
Dependencia debiendo efectuar su presentación en el 
improrrogable plazo de 30 dias á contar desde esta 
fecha. 

A 
Don Alejandro Escudero, Adminis'rador de Ha

cienda pública de Aotique: D. Antonio Mico, id . de 
Batanga»: D. Antonio Montuno, Subdelegado de An-
tiqoe; D. Antonio Valverde, Administrador de Sori-
gao: D . Augusto Anguita, Contador de la Contadu
r ía general de Hacienda de estas Islas: D. Augusto 
Linares, Subdelegado de Bobo'; D. Aurelio Ferrer, 
Administrador de Samar: D. Agustín Pauner, id . de 
Oebü. 

B 
Don Bemardino Herrarte Subdelegado de Zam-

boanga; D. Bernardino Jover. Administrador de la 
Aduana de Cienfuegos. 

C 
Don Cándido Chanza, Subdelegado de la Paragna: 

D . Carlos Valero, i d . de Romblon: D. Castor Man
zanares, Administrador de Zamboanga: D. Claudio 
Cabo, id . de llocos Sur. 

D 
Don Dionisio López, id. de la Laguna. 

E 
Don Eduardo Rojo, id . de Zamboanga: D . Emilio 

Brabo, id . de la Laguna: D . Emilio Martin, Subde
legado de Paogas ínan; D. Enrique Garc ía , id. de 
Abra: D . Enrique Mellado, Administrador de Anti* 
que: D. Enrique Sánchez, id. de Cavite: D. Enrique 
Villacampa, Subdelegado de la Paragua: D. Estanis
lao Antonio, id . de Albay: D. Evaristo R. Men iieta, 
Administrador de Caiamianee. 

F 
Don Fabián Sonye, Subdelegado de Mindoro: 

D. Faustino Latatu, Administardor de Albay: don 
Faustino Vi l la , Subdelegado de Zamboanga: i>. Fe
lipe Caramanzana, Administrador de Leyte: D . Fe
derico Boada, id . de Nueva Ecija: D. Federico Cap
pa, id, de Surígao: D. Federico López, Subdele
gado de Islas Batanes: D. Federico Saavedra. i d : 
de id ; D, Fernando López, i d , de Nueva Vizcaya: 
D. Fernando Morphy, Administrador de Batean: 
D. Fermín Bnriquez, id . de Zamboanga: D , Fidel 
A. Moap, Subdelegado de la Paragua: D. Fé' ix Ló
pez, i d . de Maebate y Ticao: D. Félix Mathet, Ad
ministrador de Zamboanga: D. Franscísco Cañama-
que, id . de Zambales: D . Francisco triarte, Sub
delegado de la Laguna. 

Don Ignacio Verdeja, Subdelegado de Basílan. 

Don José Blanco, id . de Nueva Vizcaya: D . José 
Bernabé, Contador de la Contaduiía general de 
Hacienda de estas Islas: D. José Bueren, Adminis
trador de Batangas: D. José Cortázar, id . de llocos 
Norte: D. José del Nido, id . de Bohol.; D. José 
Francisco de Tracobares, id . de Cagayan; 0. José 
M.a Arroyo, Subdelegado de Batangas: D. Je sé 
M.a Jiménez, Administrador de Basilan: D. José 
M.a González, i d , de Calamíanes: D. José Moreno, 
Subdelega o de l ocos Sur: D. Justo Martin Luna, 
¡d. de Manila: D. José P a d n ñ a n , id . de Basílau: 
D . José Panlagua, Administrador de Islas Batanes: 
D , José Porros, id. de Cavite: D. José Sahagun» 
id . de Zambales: D. José Señen, Subdelegado de 
Abra: D. Joaquín Rajal, Administrador de Davao: 
D. Juan Gandolfo, id . de Batanes: D. Juan Soto, 
id . de Capiz: D. Julián Gómez, id . de Albay: doD 
Julián López, Subdelegado de Nueva Ecija. 

. L ^ 

D. Leoncio España, Administrador de Nueva Ecija: 
D. Luis Gabaldon, Ordenador de la Ordenación ge
neral de Pagos de estas islas: D. Luis Huerta, Subde
legado de Misamis: D . Luis Miranda, Administrador 
de Cebú: D. Luis Prats, i d . de la Isabela de Luzan: 
D, Luis Sarela, i d . de Lepanto. 

M 
Don Magín de Castro, id . de Isla de Negros: don 

Manuel Aliacar, Administrador de Bulacan: D. Ma
nuel A. Alvarez, Ordenador de la Ordenación general 
de Pagos de estas Islas: D . Manuel Garrido, Subde
legado de Batangas: D. Manuel Guzano, id . de Ba-» 
taan: D. Manuel Morlins, id . de la Union: D. Manuel 
Rodríguez, id . de la Laguna: D, Miguel García I h i -
ren. Administrador de Isla de Negros. 

N 
Don Nicolás Li l lo , Subdelegado de Nueva Ecija. 

P 
Don Pedro Martínez, Administrador de Capiz. 

R 
Don Rafael Atienza, Subdelegado de Nueva Ecija: 

D. Rafael Gongoza, Administrador de Zambales: Don 
Rafael Martínez Subdelegado de Cagayan: D. Rafael 
Moreno, Administrador de Zambales: Ü. Ramiro 
Manteca, id . de Batangas: D. Ramón Aparicio, i d . 
de Cagayan: D. Ramón Caballeros, Subdelegado de 
la Union: D. Ramón Reyes, Administrador de ambos 
Camarines: D. Ramón Rodríguez, Ordenador de la 
Ordenación general de Pagos de estas Islas: D. R i 
cardo Alvarez, Administrador de Cebú. 

S 
Don Saturnino Preciado, id . de Antique: D. Se

rafín Cano, i d . de A bay: D. Severioo Fabrigas, 
Subdelegado de Zúmbales: D. Silverio Ros, id . de 
Davao. 

U 
Don Urbano Alvarez, Subdelegado de Masbate j 

Ticao. 
V 

Don Vicente Bernabeu, Administrador de Zam
bales: D. Vicente Barrantes, Director general de la 
Administración civil de estas Islas. 

Manila, 5 de Marzo de 1896.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 



.282 11 de Marzo de 1896 Gaceta de Manila.—Núrn 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA 

Mes de Febrero de 1896, 
Relación de las cantidades recaudadas como limos-

oas para este Sto. Hospital en el mes de la fecha. 

Nombres de los bienhechores Peso3 c-8 
Recibido de D. Pablo B. Ibañez, éfn. de don 

Francisco Almeda de Zaballa. , 20' 
I d . de D. Joeé Grey. . 4 ' 
I d , de un bienhechor. . 2 ' 
I d . de D.a Angela García, albacea testamen

taria de D. Francisco Paula Pavés. , 10' 
I d . del Capitán D. Alejandro Lamas Pinto . 6' 
I d . de un bienhechor. . 25' 
I d . de otro id . . 1 ' 
I d . de una bienhechora. . 4e 
I d . de la Compañía general de Tabacos, su 

asignación en Febrero. . 20* 
Id . de D.a Engracia Luciano. . 2( 
Recogidos de los Cepillos de la portería . . 6*25 

Total. . . 100*25 
Manila, 29 de Febrero de 1896. —Gregorio Sán

chez Giner. 
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El Teniente Coronel l .er Jefe del Regimiento Caba
llería de Filipinas 
Hace saber: Que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las Armas ge
nerales de estas Islas, se coavosa á pública licitacióa 
que tendrá lugar en las Oficinas del expresado Cuerpo 
el día 20 del próximo m?s de Marz3 á las diez en 
punto de su mañana, al objeto de contratar la cons
trucción de los efdctos de menage y utensilio ne< 
cesarías para el segunno Escuadrón» ante la Junta 
económica del Regimiento y bajo mi Presidencia 
con sujeción al p'iego de condiciones que 33 halla 
de manifiesto en la Oficina del Detall del mismo de 
ocho á doce de la mañana en los diai lavorables. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajastadoi al 
modelo que se expresa al pie de este anuncio, acom
pañados de la garant ía correspondiente y del docu
mento que acredite su aptitud legal para contratar, 

Manila, 28 de Febrero de 1896.—El Teniente Co
ronel l.er Jefe, José Togores. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Don F. de T. vecino de . . . . enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar los 
efectos de menage y utensilio necesarios para el 
Escuadrón del Regimiento Caballería de Filipinas 
se compromete á hacer el servicio de tal 6 tales 
grupos ó su total, con la rebaja de un . . . . por 
ciento de su importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido en la 
condición 4.a del pliego de condiciones. 

Fecha y firma del proponente, 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE M A N I L A 
Balance del mes de Diciembre de 1895 

Activo; 
Red telefónica. . pfs. 
Fianza al Estado. . » 
Mobiliario. . » 
Almacén. , > 
Deudores y acreedores. . » 
Caja de Depósito interés de al 5 p § 

anual. . » 
Caja. . » 
Títulos en depósito necesario. . » 

121491'75 
6 000* » 
1.417*92 

15 IQS'SS 
2 809*17 

5.000* > 
11.035 51 

9 400' » 

Pasivo: 
Capital social no amortizado. 
Acciones amortizadas. 
Fondo de reserva. 
I d , de premios y multas. 
Cuentas pendientes. 
Depositantes de títulos. 
Pérdidas y ganancias. 

pfs 172 35'>'70 

. pfs. 130.400* » 
. . 9.600* . 
. » 4 1 5 4 2 1 
. » 105 19 
. » 2 247*59 
. * 9 400' » 
. » 16.443 71 

pft.~172.350i70 
Manila, 31 de Diciembre de 1895.—tíi Goutador, 

Agapito Javier.—V,o B.o—El Director, Evaristo 
Batlle. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 de 
Marzo, próximo venidero á las diez de su m a ñ i n a , 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subarterna de la provin-
via de la Pampanga, 7.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el Impuesto de 
carruages, carros y caballos de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente de tres mil ciento 
ochenta y nueve pesos y cuarenta y nueve céntimos 
(pfs. 3.189*49) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «GUceta ofi
cial,» núm. 213 correspondiente al dia 3 de Agosto 
del año último. 

Dicha subasta tendiá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
de citado dia. Los que desaen optar referí Ja en la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspon
diente, 

Manila, 25 de Febrero de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El litmo. Sr. Director general por acuerdo da 
esta fecha, ha tenido á bien disponer qua el dia 7 

I de Abr i l próximo vanidero á las diez de su ma 
fiana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Zambales, 1.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el impuesto 
de carruages, carros y caballos de dicha proyincia, 
bajo el tipo en progregián ascendente de trescien
tos cincuenta y un pasos (pfi . 351*00) anuales con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación sa inserta. 

Dicha subista tendrá lugar eu el Salón de actos 
públicos del expresado Caotro directivo sita ea la 
casa n ú n . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 

plazt de Morlones en Intramuros i las diez Q, 
del citado dia. Los que deseen optir en el 
concierto podrán presentar sus proposicioaeg 
didas eo papel del sa lo 10.0 acompañindo 

Drt 

mente por separado el documento de garaQtf 
respondiente, 

Manila, 25 de Febrero de 1896. - E l JQ^ 
Seccióa de Gobernación, Ricardo Solier. 
Pliego de condiciones para el arriendo del ¡m 

sobre carruajes, carros y caballos de la prA 
de Zambales, ajustado á lo dispuesto GQ 

perior Decreto facha 18 de Julio de 1889 
en el núm. 199 de la Gaceta de Manila 
del propio mes y en armonía con lo dict^ 
Real órden núm. 475 de 25 de Mayo (je 
publicada en el citado periódico oficial eo 
Septiembre siguiente, 

l a Se arrienda por el término de tres A 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo en proĝ  
ascendente, de pfs. 351*00 anuales. 

2. a E l remate se adjudicará mediante CODJ 
público que tendrá logar simultáneamente, 
junta de Almonedas de la Dirección general de j 
nistración Civil y la subalterna de la expresada 
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos J 
dos, y las proposiciones que se hagan se ajoj 
precisamente á la forma y conceptos del modet 
se inserta á continuación, en la inteligencia d 
serán desechadas las que no estén arregladai 
cho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona a 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
dite con el correspondiente documento, que entn 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
signado, respectivamente en la Caja de Dep6!ili| 
la Tesorería general ó en la Administración 
cienda pública de la provincia en que aímali 
mente se celébrela subasta la sumado pfs.; 
equivalente al cinco por ciento del importe toli 
arriendo que se realiza. Dicho documento sed 
verá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
ran sido admitidas, terminado el acto del red 
y se retendrá el que pertenezca á la propoi 
aceptada, que endosará su autor á favor de li 
racción general de Administración Civi l . 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora 
sefiiilen los correspondientes anuncios, dará piij 
pío el acto de la subasta y no se admitirá eipi 
ción ni observación alguna que lo interrumpa, 
rante los quince minutos siguientes, los licitad 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de pr 
sición cerrados y rubricados, los cuales se nou 
rán por el órden que se reciban y después 
tregados no podrán retirarse bajo protesto a 

6. a Trascurridos los quince mioutos 
para la recepción de pliegos sa procederá á 
tura de los mismos, por el órden de su nútnetsj 
se leerán en alta voz; tomará nota de todos 
el Setretario se repetirá la publicación para I 
teügencia de los concurrentes, cada vez qu 
pliego fuere abierto, y se adjudicará provis 
mente el remate al mejor postor en tanto SE 
creta por la autoridad competente la adjudícaf 
definitiva. 

7. a Sí resultasen dos ó más proposiciones ¡i 
se procederá en el acto, y por espacio de di 
ñutos, á nueva licitación oral entre los autora 
las ursinas, y transjurrido dicho término saâ J1 
cará el remate a l mejor postor. 

Bu el caso de que los licitadores de que trs'1 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus pr0! 
cienes, se adjudicará el servicio al autor de' pf 
que se encuentra señalado con el núooero ofl 

I más bajo. 
I -,Si resultasen la misma igualdad entfé lai f 

siciones presentadas en esta Capital, y la pf0̂ 1 
la nueva licitación oral tentrá efjcto ante la ^ 
de almonedas el dia y hora que sa señale y flDU. 
con la debida anticipación. El licitador ó l¡cit8íl 
de la provincia podrá concurrir á este aCt0,,,e(j| 
nalmsnte ó por medio de apoderado; enteodié1 
qua, si así no lo verifican, renuncian su dere"5' 

8. a El rematante deberá prestar, dentro 'l ' 
cinco dias siguientes a' de la adjuiieacióo ^ 
vicio, U fianza correspondieate. cuyo v*lof 
igual al 10 p § del importe total del arrieoíl0' 

9. a Cuando el reaaatante no cumpliese I*9 
diciones que deba llenar para el otorgam eflt? 
contrato mutuo que deberá celebrarse entra 6 
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. ia provincia y del particular que se encargas del 
vjCÍo ó impidiere que este teoga efecto en el 

5¿rmiD0 de diez dias, contados desde el siguiente 
Ue se notifique la aprobación del remate, se tendrá 
or rescindido el contrato á perjuicio del mismo re

catante, con arreglo al art. 5.o del Real decreto 
¿Q 2 1 de Febrero de 1852. Loa efectos de esta 
declaración serán: l .o que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones. Pagando el primer rema-
lante la diferencia del primero al segundo; 2.0 que 
,itiSfaga también aquel los perjuicios que hubiere re-
libido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía del concierto, y aun se podrá embar
garle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á per-
|aicio del primer rematante. 

10 El contrato se entenderá principiada desle 
al día siguiente ai en que S) comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los i n 
tereses dei arrendador, á menos que causas aganas 
1 sa voluntad y bastantes á juicio de la Dirección 
de Administración civil LO lo justifiquen y mo
tivase o. 

11. L i cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 
días en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán 
dala fianza, la cual será repuesta en el improrroga
ble plazo de quince días; y de no hacerlo se res-
ciadirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efecios previsto y prescritos en el art. 5.o del Real 
decreto antes citado. 

13 Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la pro
vincia suspenderá desde luego de sus funciones al 

contratista y dispondrá que la recaudación del 
impuesto se verifique por Administración, dando 
«Mienta á la Otreccióo general de Administración Civil 
para la resolución que proceda. 

14. Ei contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se cast igará con la rescisión 
«oatrato, que producirá todas las coasecuencias 

de que se hace mérito en la cláusula 12. 
15. El contratista formará un padrón de todos 

las carruajes, carromatas, carros y caballos de mon
tar que ex stao en los pueblos que comprende esta 
contrata, para reclamar á sus dueños los derechos 
correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago: 
l .o Los cochas destinados á conducir á Su D i 

vina Msjestad; los carruajes y caballos del Excelen-
Sfoimo Sr. Gobernador general, los del Excmo. Sr. 
Arzobispo ó iltmos Sres. Obispos, los del Jefa de 
I» provincia, los carros de aguada de los Regi
mientos y los caballos que se destinan á la cría. 

2 o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
^ de trabajo, ya se dediquen á la agricultura 6 
*1 trasporte de sus productos y materiales que con f 
s'la se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de 
^ra clase, sin que pierdan esta consideración por I 
ta circunstancia de montarlos sus dueños ó encar-
lados los dias festivos, ó al regreso de ana I 
'**eQa ú ocupación habitual, siempre que Hevea 
aparejo 6 baste y no montura alguna con estribo 

'*Q cuyo caso se considerarán como de silla. 
. , ^ o Los caballos que se tengan en las fincas r ú í -
ticas y casas de campo, aun cuando su número sea 
5ayor ^¡ua el de los carros ó vehículos que sus due-
1108 dediquen á tiro ó carga, con tal que no se 
^ Q t e n con sillas y estribos ó se dediquen á tiro de 

^rruajeg, sujetos al impuesto. 
4.o L o i caballos que usen puramente para asun-

^ éel servicio los Ingenieros de Montes agrónomos, 
Adames y personal subalterno de ambos cuerpos. 

Los caballos que para asuntos del servicio, 
Q88Q los empleados de Telégrafos cuando el servicio 

^ ' j * que sean plazas montadas. 
^•o Los c^baMos que usan los Cabezas de Baran-

de los pueb os que comprenda la contrata, 
'-o Los caballos que usen los Militares, Emplea

se 

dos públicos. Capitanes y Tenientes de Cuadrilleros 
y soldados del mismo cuerpo para asuntos del ser
vicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza 
á domicilio habrá de formarse previamente por el 
contratista y dos ministros del Tribunal un padrón 
que comprenda los animales y vehícu'os de todas 
clases que haya en cada finca y casa, expresando su 
ocupación á trabajo, consignando coa exactitud 
cuales deben pagar el impuesto y cuales quedan ecep-
tuado de él, exponiéndose estos padrones en el T r i 
bunal respectivo durante ocho dias para que en su 
vista puedan los interesados hacer las reclamaciones 
procedentes, remitiéndose después dos ejemplares por 
el Gobernadorcillo, al Subdelegado para que rectificado 
que sea, se entregue al contratista la relación exacta 
de los que deban pagar el impuesto, expidiéndose 
papeletas á ios que quedan definitivamente exoeptua-
dos del pago, con ei fin de que puedan siempre acre
ditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata 
ó carro, no pagará impuesto por los caballos desti
nados al tiro de los vehículos que posea; pero sí 
tuviere más número de caballos que el indispensa
ble, pagará por cada uno m^s que tenga el impuesto 
señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles, 
serán equiparados con la clase que guarden más 
analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que alguna vez se car-
guen, pagarán los derechos señalados á los caballos 
de montar. 

18. A I que ocultare a lgún carruaje para impedir 
su inscripción ó el que se resista al puntual pago 
del impuesto incurrirá en una multa de cinco pesos. 
L * ocultación de un caballo, carromata ó carro se 
penará con dos pesos cincuenta céntimos de multa 
y las reincidencias de estas faltas con el doble de 
las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el con-
cepto expresado se aplicarán por mitad al fondo de 
dicho arbitrio y al contratista, á quien naturalmente 
corresponde la investigación para que no haya ocul
taciones en perjuicio de sus derechos, 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. 
Las cantidades satisfechas por los contribuyentes en 
un punto determinado serán abonables cuando se 
trasladen á otro de la provincia con el fin de no 
obligarles á pagar por duplicado este impuesto. Los 
libros talonarios estarán siempre depositados en la 
Subdelegación de la provincia de donde podrá tomar 
el contratista los recibos que necesite para la co
branza dejando inserto en el talón el nombre del 
número del carruaje, carro ó caballo á que dichos 
recibos se refieran. 

21 . Los jefes de provincia cuidarán de d a ' á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue 
ignorancia respecto de su contenido, y resolverán 
las dudas que suscite su interpretación y cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse 
previsto el caso, este incidente deberá elevarse, con 
la opinión del jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra, á la Direeción de Administración Civil para 
que este Centro lo resuelva por si ó proponga á la 
superioridad lo que crea conveniente. 

22. La antoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar a] contratista como representante de la A d 
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im-
pueto á cuyo efecto le ent regará la autoridad pro
vincial una copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, si 
asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, p ré -
via la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directa, 
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
d r á , si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común, por que la A.dminis« 
tración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En e 

caso de que el contratista, en todo 6 en parte, en
tregue el arbitrio á subarrendatarios, da rá cuenta 
inmediatamente ai jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos y solicitará los respec
tivos títulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la «abasta publicación en !a 
Gaceta de este pliego de condiciones los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura y testimo
nios que sean necesarios, asi como los de recauda
ción del impuesto y expedición de títulos se rán de 
cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los coatra-
tos de esta especie no se someterán á juicio a rb i 
t ra l , resolviéndose cuantas cuestiones puedan 8 U 3 ~ 
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por la via contenciosa administrativa <[<te 
señalan las leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones es-
tipuladae en el mismo prévio otorgamiento de l« 
escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro-

bára por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de con
diciones para este servicio se reserva la Adminis
tración el derecho de acordar con el contratista ei 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada 
y fianza que corresponda y sino resut tára acuerdo 
entre ambas partes quedará rescindido el contrato 
sin que el contratista teoga derecho á indemniza
ción algnna. 

Manila, 25 de Febrero de 1896.—Bl Jefa de i a 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el contra
tista para la recaudación del impuesto de carrua
jes, carros y caballos. 

En Manila 
y sus arraba

les. 

Ríes fuertes C.s 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuairo mil 

tributos 

Rica fiiertes C.s 

En los demár.-
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Arctipié-

lagok 

Ríes -fuertes. Cu 
Por un carruaje de 

cuatro ruedas, se 
pagará mensual 
mente. . 8 > 6 » 4 

Por un carruaje de » 
dos ruedas, id , id. 6 * 4 » 3 

Por una carromata, 
idem idem. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
idem idem. 

Por un caballo de 
montar, id i d . 

Manila, 25 da Febrero de 1896. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo f ^ r 
el término de tres años el arriendo del arbitrio de ia 
contribución de carruajes, carros y caballos da la 
provincia de Zambale§ por la cantidad de . . . peso» 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el núm. . . . de la Gaceta de! 
dia. . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dite haber depositado en la cantidad de 
pfs. 52,€5. 

Fecha y firma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Contmaación). 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director genera? Ĵe 
Administración Civil de 19 de Septiembre úUimo y 
para cnmplir lo diepuesto en el art. 7.o del Reat 
Decreto de 13 de Febrero del afio próximo pasiido. 
inserto en 1H Gaceta de Manila correspoodienfe «( 
17 de Abr i l del citado año, so publica á contiima-
ción el resúmen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes á ia provincia de Leyt« 
presentadas antes de la expresada fecha de tl¡ é n -
A b r i l . 
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loetoaeiat ebraotaa en la Inipección. 

PuebJ* de Maa*in. 

Nombre* de los interesadas Fecha de la instancia. 

Adriano Gildo 
Agapito Egpirí 
Bonifacio Gavióla 
Cirlaca Ordis 
Ciriaca Monido 
Cayetano Nicasio 
Dámaso Pleogenetai 
Dalmacia Rojas 
Facundo Cabio i a 
Francisco Arnaiz. 
Faustino Baro y Demeterio 

Paler 
Felipe Conato 
Feliciano Agero 
Gabino A&ijo 
Inocencio Basco 
Isidro Loptz 
Ei mismo v 
Jacinta Sacro 
Julián Lastra 
Lorenzo Lasala 
Marcelino Llevares 
MHICOS Saria 
Macario Calonod 
Martín Cardosa 

l . o Julio 
28 Agosto 
26 id. 
15 Mayo 
18 Marzo 
23 Agosto 
i d . 
18 
26 

i d . 
i d . 

Abril 
19 Mayo 

20 Agosto 
19 
1.0 
23 
14 
30 
18 
id . 

id . 
id . 
id . 

Marzo 
id . 

Set. 
Mayo 

21 Agosto 
2 

. 2 

. 19 

. l . o 

{Se continuará») 

id . 
id . 
id . 

Set. 
id . 

82 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id4 

id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
83 
id . 
82 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
iá. 

Edictos 
Don Raftel Morales y Prieto Juez de i .a instancia del partido j n -

dicial de Camarines Sur. 
Por lá presente requisitoria cito, llamo y empiezo al procesado 

snsente José Omoc, indio natural y vecino del pueblo de Libmanan 
«oltero de 30 tffios de edad de oficio mansnguete de tubá de esta
tura y cuerpo regulares color moreno pelo cejas y ojos negros bar-
biiampiño cara tedonda nsriz chata con un Innar en el pómulo de-
recbo y otro en la parte inferior del izquierdo para que por el tér
mino de 30 dias contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila, se presente en eBte Juzgado á respon
der á los cargos que contra el mismo y otros resultan en la causa 
*¡úm, 123 del sfio próximo pasado que instruyo por burto bajo aper
cibimiento de que al ro verificarlo dentro de dicho plazo se seguirá 
la causa por su aosescia y rebeldía parándole los perjuicios que 

kabieren lugar. 
Dado en Nueva Cáceres á 6 de Febrero de 1896.—R. Morales.-. 

3?or mandado de su Sna., Ticio Alvarez, 

Por el presente edicto, cito llamo y emplazo al procesado snsente 
Alejandro Gabriel de unos 16 años de edad, montes cristiano sol. 
tere jornalero é hijo natural de ¿ndong Gabriel y Buperta de 
estatura baja cuerpo pequeño color moreno subido pelo cejas y ojos 
negros para que por el término de 30 dias á contar desde la fecha 
en que eBte edicto se halle inserto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en eete Juzgado á responder á les 
cargos que centra el miemo resultan de la causa nám. 3824 se 
juida por lesiones leves, apercibido que de no hacerlo dentro del 
«efialadn plazo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Nueva Cáceres á 14 de Febrero de 1896.^-Rafael Mo-
lailez.—Por mandado de su Sría , Ticio Alvarez, 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente José Omoc indio natural y vecino de Libmanan soltero de 30 
años de edad, de oficio maoanguete de tubá de estatura y cuerpo re
gulares color moreno pelo cejas y ojos negros barbilampiño cara 
redonda nariz chata con nn lunar en el pómulo derecho y otro en 
la parte inferior del izquierdo para que por el término de 30 dias 

-contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra el mismo y otros resaltan de la cansa núm. 119 del año pró
ximo ptsado que instruyo por hurto, bajo apercibimiento de que al 
« o verificarlo dentro de dicho plazo se seguirá la cansa por su au
sencia y rebeldía parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 6 de Febrero de 1896.—Rafael Moralet, 
—Por mandado de su Sna., Ticio Alvarez. 

Don 'Francisco Lanrza y Morrondo Jues de l.a instancia de este 
l distrito de lloilo que de hallarse en el ejercicio de sus funciones 

d infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los nombrados Bruno 

Sabido y Josquin Sabido el primero de 51 sfios de edad jornalero 
viudo con tres hijos,, hijo legítimo y de legítimo matrimonio de 
Damiano Sabido y de Liberata Sabando no sabe leer, escribir, ni 
hablar español del baraegay de D . Simeón Salazar de estatura y 
cnerpo regulares pelo cfnoso cejas y ojos negros nariz afilada cara 
algo larga color trigueño y el segundo de 27 aPos de edad jornalero 
casado con un hijo no sabe leer escribir ni hsblar erpafiol hijo le
gítimo de Bruno Sabido y de Marcelina N. del barangay de D Simeón 
Sata natural de Laccibunao y vecino de S. Miguel de estatura y 
cuerpo regulares barba esetza pelo cejas y ojos negros cara redonda 
co'er trigueño para que en el término de 30 dias á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial se presenten en este 
Juzgado ó en la cárcel páblica del mismo á fin de ser oidos como 
procesados ausentes en la causa núm. 7 de este año que se ins
truye contra los mismos y otro por roto bajo apere bimiento que 
€e no hacerlo dentro del referido plazo se les declarará rebeldes y 
contumaces con los perjuicios de la Ley. 

Dado ea la ciudad de lloilo 14 de Febrero de l896.=Francisco 
Xannza.—Ante mi» Tiburcio Saenz. 

Por e) pretente cito llamo y emplazo á la nombrada Maercla 
.Afeuas »• Silay, cuyas circunstancias personales se ignoran hija de 

-•Jkatcaia Ofcmia, vecio a del pueblo de S. Dionisio del disirit» de 

Don Francisco Barrios y Alvarez, 
nónico, Juez de l.a instancia de 
estar en el pleno ej rcicio de 
infrascrito doy té. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Ricardo 
Fiebre, natural y vecino del pueblo de Dumalag, de estatura alta, 

Doctor en derecho Civil y Ca-
esta provincia de Capir, que de 
sus fiinciones yo el Escribano 

la Concepción para que en el término de 9 días á contar desde 
la publicación del presente edicto comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración como ofendida en la causa ntím. 163 contra Vi
cente Aguas y otro por homicidio, en el bien entendido que de 
no hacer o aeí se le pararán los perjuicios consiguientes que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en la ciudad de lloilo á 15 de Febrero de 1896.—Fran
cisco Lanaza.=Ante mí, Tiburcio Saenz. 

Por el presente cito, ll&mo y emplazo al ofendido ausente 
Marcelo Salarda. natural y vecino de S. Miguel, casado de 43 afios 
de edad, para que dentro del térmico de 9 dias contados desde 
la publicación del presente edicto comparezca en este Juzgado 

para prestar declaración en la causa núm. 88 del afio 1895 que 
se sigue contra Petro {Bonitilo y otros por lesiones graves, en 
la inteligencia que de no hacerlo así se le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lagar. 

Dado en la ciudad de lloilo á 13 de Febrero de 1896.—Fran
cisco Lanuza,—Ante mí, Tiburcio Saenz. 

Don Martin Marasigan y Jar din, Juez de Paz en esta Capital é in
terino de l.a instancia de este partido judicial de Batangas que 
de serlo y estar en el ejercicio de sus funciones nosotros los tes

tigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al 

testigo ausente Móises González vecino del pueblo de Balayan parft 
que en el término de 9 dias contados desde la fecha del último 
anuncio en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
á prestar declarÉción en la causa rúm. 14395 que se instruye con
tra Férmin Manato y otros por harto y estafa apercibido de que en 
otro caso le pararán los perjuíios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Batarges á 7 de Febrero de 1896.—Martin Marasigan. 
—Por mandado de su Sría, Fonciano V. Jordeno, Isidoro 

Panganibán. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto á los 
testigos ausentea Agapito Atienza y Carlos Leyóla vecinos del pueblo 
de Taal para que en el término de 9 dias cantados desde la fecha 
de la última publicación en la Gaceta oficial de Manila se presenten 
á este Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 14357 que se 
instruye contra Baltazar de la Rosa y otros por robo apercibidos de 
que en otro caso les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

lugar. 
Dfido en Batangas á 5 de Febrero de 1896.—Martin Marasigan — 

Por mandado de su Sría., Fonciano V. Jordeno, lisidoro Panganiban. 

Por el presente cüo, llamo y emplazo por edicto al ofendido 
Mariano Escalante, vecico de Balayan, á fin de que dentro del 
termino de 9 dias conttdcs desde la primera publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado para declaror en la causa nú
mero 123 que instruyo sin reo por incendio y lesión menoŝ grave 
apercibido de lo que hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á n de Febrero de i896.-f-Martin Marasigan. 
—Por mandado de su 8ría.,|Ponciano V, Ordeno, Isidoro P. Cueto. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz, Juez de l.a instancia en 
propiedad de la provincia de la Pampanga. B" ~ 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes licenciado 
D. Leandro Ibarra vecino de Lubao con ejercicio y bufete fcbierto 
en Manila y Emidio Vitug natural del mifmo pueblo vecito de 
Llana-Hermosa provincia de Bataan casado de unos 38 afios de 
edad reos de la canea núm. 334 por falsificación de documento pri-
vado para que por el término de 30 dias á contar desde la publi
cación del presente en la Gaceta eficial de Manila comparezcan en 
este Juzgado á contestar y defenderse de los cargos que resultan | 
contra ellos de la expreseda causa en la que si asi lo hicieren Jes 
oiré y les administraré justicia parándole en otro caso los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolcr á i7 de Febrero de 1896.—José 
Emilio Céspedes. 

Por el presente cito, 11* mo y emplazo al procesado ausente Pedro 
Alfonso vecino de Porac de esta provincia, de estatura alta, cuerpo 
nariz y boca regulares, pelo cejas y ojos negros, barbilampiño, 
color moreno y con varias cicatrices de viruelas en la cara y en 
el cuerpo, psra que por el término de 30 dias á contar desde 
la publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila, compa
rezca en este Juzgado á contestar y defenderse de los cargos que 
contra el multa en la causa núm. 54 del presente año que se 
sigue por homicidio parándole en caso contrario los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dj.do en la Vil a de Bacolor á 15 de Febrero de 1896.—José 
Emilio Céspedes.—Ante mí, Macario Julao. 

Don José Machuca y Romeo, Juez de l.a instancia de esta provincia 
de Cebú que de estar en el ejercicio de sus funciones el infi asento 
Escribano dá fé 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo rematado Ancelmo 
Sanzon (a) Imoy iodio casado sin hijos de 34 años de edad con ins
trucción de oficio Escribiente natural y vecino de esta Ciudad de es. 
tatura regular cuerpo robusto color blanco barbilampiño nariz y boca 
regulares pelo cejas y ojos negros y cara redonda para que en 
el término de 30 dias contsdoB deede el siguiente al de la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia al objeto 
de extingir 'a condena que le fué impuesta por Real ejecutoria 
recaída en la causa núm. 5588 contra dicho Janson y otros por 
falsificación en documento oficial. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás autoridades y (gentes 
de justicia procedan á la aprehención y captura del llamado por este 
edicto quien deberá ser remitido en su caso debidamente asegundad 
á este Juzgado. 

Dado en Cebú á 1.0 de Febrero de 1896.—José Machuca.—Ante 
mí, Florencio González, 

Por el presente cito, IIEUIO y emplazo al prrcesado ausente Ma
riano Dagaton vecino del pueblo de Danao de esta provincia cuyas 
denás circunstancias personales se ignoran para que dentro del tér
mino de 30 dias centades desde la publtctción de este editto 
en la Gaceta oficial de Manila se presente á este Juzgado de i.a ins
tancia ó en la cárcel pública de esta Cabecera á contestar los 
cargos que le resultan de la causa núm 21 del año 1896 por le
siones pues de hacerlo asi le oiré y en caso contrario seguiré sus» 
tenciaodo la causa parándole los perjuicios consiguientes. 

Librado en Gébu 12 de Febrero de 1896—José Machucas-Ante 
mi, Florencio González. 

cuerpo regular, cara redonda, nariz chata, ojoa y pelos aegrog, J 
25 afios de edad al parecen para que ea el término de 30 ^ 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta osS 
de Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel ptijij? 
de esta provincia, á contestar á los cargos que contra el rewk 
en la causa núm. 6269 por robo, con apercibimiento que 
hacerlo dentro de dicho término se le declarará rebelde paríQ^ 
los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Capiz á 7 de Febrero de 1896.—Francisco Barrios 
Ante mí, Matias Raymuodo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados antents 
llamados Bigoy N. Máximo N., Nicolás N., Sanuago N., Leocj^ 
N., y Luis N. para que por el término de 30 dias contados desj. 
la insersión de la presente citación en la Gaceta oficial de la Q ̂  
tal de Manila comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel püblte 
de esta Cabecera en la causa núm. 5748 seguida contra loa ^ 
mos y otros por robo bajo apercibimiento que de no hacer, os 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Capiz á 13 de Febrero de 1896.—Francisco Barrios. 
Ante mi, Matias Raymundo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Gabino Scig 
natural y vecino del pueblo de Mambusao, soltero de 27 años ^ 
edad, residente en el barrio de Hipona del pueblo de Pontevedra 
jornalero, para que en el término de 9 dias contados desde I» 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, ̂  
presente en este Juzgado á prestar declaracón en la causa núm, ̂  
contra Segundo Córdoba por homicidio, con apercibimiento 
de no hacerlo dentro del expiesado término se tendrá por e», 
cuada eicha diligencia á su perjuicio. 

Dado en Capiz á 12 de Febrero de 1896.—^Francisco Barrios-
Ante mi, Matias Kaymundo, 

Don Lúeas González Maninang Abogado Juez de 1 « instancia intt, 
riño de este distrito que de estar en el actual ejercicio de sis 
funciones el infrascristo Escribano da fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido Nicolás Reca» 
bar, de unos 46 años de edad casado jornalero natural y vecino di 
Janiuay del partido judicial de Barotac Viejo para que dente dt 
término de 30 dias contados desde la publicación del presente edicj 
en la Gaceta oficial de Manila, compareica en este Juzgado para di 
ligencia de justicia en la causa núm. 4389 que ins ruyo contia &. 
nigno Clorado por hurto en el entendido que de no verifica lo den 
tro del expresado término le pararán los perjuicios que tn deríchtt 

haya lugar. 
Dado en lloilo á 10 de Febrero de 1896.—Lucás Gonzalez^Pot 

mandado de su Sría , Tibuicio Saenz. 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de l.a instancia en propiedad 
de Dumaguete Costa Oriental de Isla de Negros, que de sido 
y estar ên el pleno ejercicio de aBUS funciones jud ciales d 
infrascrito actuario dá fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

nio Esturco, indio soltero de 30 afios de edad natural y tt 
ciño de Jimalalud de esta provincia hijo de Mariano y de Leona 
ria Estnya ya difunta de estatura baja cuerpo regular color ttc 
reno pelo cejas y ojos negios nsriz chata boca regular y baibilsa-
piño, á fin de que en el téimino de 30 dias contados desde la 
última pubücición del presente edicto en la Gaceta oficial de Ma 
nila, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
Cabecera para contestar los cargos que contra el mismo resaltas 
en la causa número* del presente 8ño sobre hurto, pne? 
de hacerlo así le oiré y gusrdaré justicia ó délo contrario les pt 
rarín los perjuicios que en d recho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 30 de Enero de iFgó.^-Fauslino Herrero.-
for mandado de su Sría., José F . de la Cfcb&da. 

Sr, 

ADÍ< 
¿1 

TÍ8Í< 
Pr 

b. 
le ó 

48 

liri 
m 
me 

cía 

Don Juín Lobo y Jiménez, Juez de l.a instancia en propied» 
de este distrito de la Unión que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones judiciales yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausenie 
Agapito Espero indio sin apodo de 25- años de edad viudo coi 
dos hijos de menor de edf-d natural y vecino del pueblo dt 
Bacnotan es hijo de legítimo y de legítimo mftrimonio 
Regino y de Andrea Parapito, no sabe leer ni escribir tampoco 
firmar és de estatura regular cuerpo lo mismo pelo cejas f 
ojos negros, nariz boca regulares barba peca Cara ovalada y 
color moreno y con varias cicatrices, hay grana en la caía f 
un lunarcito en el pescueso del lado izquieido para que eo ^ 
término de 30 dias contados desde la última publicación de eatt 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Ju
gado á notificarse del Real Auto recaído en la causa núm. i W 
seguida de oficio contra el, mismo por hurto apercibido que de E» 
verificarlo dentro del citado término se le declarará rebelde ! (g]Q 
contumaz entendiéndose las sucesivas dil gencias que en el 
practiquen ea los estrados. 

Dado en S. Fernando á 15 de Febrero de 1896—Juan Lobo.—Ao» 
mí, Estanislao Tamayo. 

Don Julián Gerona y Antiado Escribano de actuaciones de este ]ül' 
gado de l.a instancia de Sorsogón. , 

Certifico que en la causa núm. 270 del 94 ha recaído 
ejecutoria cuya parte dispositiva en la siguiente: 

Fallamos que debemos declarar y declaramcs primero que 
hechos denunciados constituyen el delito de hurto. Segundo que 
resulta cargo alguno de culpabilidad contra los procesados y 
su virtud absolvemos libremente á Vicente Lasaleta á Isidoro ^ 
saleta por falta de pruebas con las costas de ambas instancias ^ 
oficio y el Juez cuide en lo sucesivo de elevar siempre con 
causa el incidente de embargo según esta mandado. Notifiquese 
fallo y luego que sea firme dése cuenta. Así por esto nuestro se' 
tencia definitivamente juzgando lo pronunciamos mandamos Y 
mames Eduardo de Orduño Alberto Ripoll de Castro Elias 
tinez Nubla.—Publicación Leida y publicada fué la sentencia 
terior por el Sr. Presidente D. Eduardo de Orduño, estando 
brando Audiencia pública la sección primera de la sala de 
criminal de la Audiencia Territorial de Manila hoy 25 de 
de 1894 lo certificj José Machuca.—Nota.—Adveniéndose a' ^ 
gado que la sentencia inserta esta declarada firme y *COT̂ 01ll( 
eleve testimonio de las diligencias de cumplimiento á la 
brevedad. , ' 

Y en atención á encontrarse ausente el procesado Isidoro B 
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saleta cuyo paradero del mismo se igmandando sea notificado 
ofendido de la mencionada Real ejecutoria por medio de 

dict» 
l a n 

ceta oficial de Manila, y para su inserción en la misma pr0ti,j2í< 
el presente testimonio con visto buc-o del Sr. Juez que fiim0 ̂  
Sorsogón á 7 de Febrero de 1896.-El Escribano, Julián] Geron» 
V o B.o, Traj'llo 
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